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RV: C4857 RV: MEMORIAL PROCESO 2016-00213 AMPARO FERNANDEZ CORREA Y OTROS -
SENTENCIAS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/08/2020 9:10 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Diego Fernando Zapata Andrade <dizapata@emcali.com.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos -
Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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memorial aportando sentencias.pdf; SENTENCIA A FAVOR ELECTRIZACION 2014-393.pdf; SENTENCIA A FAVOR ELECTRIZACION A
FAVOR 2013-00005-01 SENTENCIA 2DA ZCO.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 12 de agosto de 2020 18:24
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C4857 RV: MEMORIAL PROCESO 2016-00213 AMPARO FERNANDEZ CORREA Y OTROS - SENTENCIAS TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
 
 
 

De: Diego Fernando Zapata Andrade <dizapata@emcali.com.co> 
Enviado el: miércoles, 12 de agosto de 2020 5:50 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 09 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL PROCESO 2016-00213 AMPARO FERNANDEZ CORREA Y OTROS - SENTENCIAS TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
 

Señores 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.        S.        D. 
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MEDIO DE CONTROL:        REPARACION DIRECTA 

RADICACION:                        76001333300920160021300 

DEMANDANTE:                     AMPARO FERNANDEZ CORREA Y OTROS 

DEMANDADO:                       EMCALI EICE ESP Y OTRO
 
Cordial saludo, por medio del presente envió mediante memorial sentencias propaladas por el
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, con el fin de que sean tenidos en cuenta al
momento de emitir sentencia de primera instancia
 
Cordialmente,

DIEGO ZAPATA
Apoderado Judicial de Emcal
dizapata@emcali.com.co
 
Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo;Cuidar el medio ambiente es Deber de todos.
Directiva Presidencia Nº 04 de 2012

 

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
establecidas en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario. Si
usted no es el destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE
ESP no se hace responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el
correo corporativo.

mailto:dizapata@emcali.com.co
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Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 
RADICACIÓN: 76001-33-33-010-2014–00393 - 01 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa 

DEMANDANTE: Esperanza Sánchez Vergara y otros 

DEMANDADO: Emcali EICE E.S.P. 

MAGISTRADO PONENTE: Víctor Adolfo Hernández Díaz 

TEMA: Actividad peligrosa - redes eléctrica 

 

SENTENCIA No. 45 
 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN. 
 
Decide la Sala el recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, parte demandada y llamadas en garantía la Previsora S.A. y Allianz 
Seguros S.A. contra la sentencia N° 031 del 26 de marzo de 2019, proferida por el 
Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Santiago de Cali en 
la que se accedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 
 

2. ANTECEDENTES. 
 
2.1 LA DEMANDA  
 

 Pretensiones 
 
Sandra Patricia Sánchez, Carlos Julio Valencia Ospina y Esperanza Sánchez Vergara 
quien actúa en nombre propio y representación de su hijo menor Juan Manuel 
Jiménez García pretenden se declare administrativamente responsable a Emcali EICE 
E.S.P. por los daños materiales e inmateriales ocasionados en hechos ocurridos el día 
21 de junio de 2012 en donde resultó lesionada Sandra Patricia Sánchez por una 
descarga eléctrica.   
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita la parte actora se condene a la entidad 
demandada a cancelar las siguientes sumas de dinero: 
 
PERJUICIOS INMATERIALES. 
 
Por concepto de perjuicios morales cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes para la señora Sandra Patricia Sánchez.  
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El equivalente a cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para cada 
uno de los demás demandantes.  
 
Por concepto de daño en vida relación cuatrocientos (400) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes para la señora Sandra Patricia Sánchez.  
 
El equivalente a cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para cada 
uno de los demás demandantes.  
 
PERJUICIOS MATERIALES. 
 
Daño emergente consolidado y futuro: la suma que se acredite en el proceso en 
favor de la señora Sandra Patricia Sánchez por los gastos médicos incurridos y los que 
se causen a futuro con el fin de mejorar su salud.  
 

 HECHOS RELEVANTES.  
 
El día 21 de junio de 2012 en el balcón del tercer piso del inmueble ubicado en la 
carrera 1 A 4 N° 70 – 44 de la Ciudad se encontraba la señora Sandra Patricia Sánchez 
tratando de abrir la puerta de su residencia con un tubo introduciéndolo por la 
ventana, cuando de repente recibió una descarga eléctrica proveniente de una red 
primaria que pasaba al frente del balcón, y estaba ubicada a 2.40 mts.  
 
La errónea ubicación que tienen las líneas de alta tensión de transmisión eléctrica se 
constituye como la causa única y efectiva del daño.    
 
2.2 FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

1. Artículos 2 y 90 de la Constitución Política.  
2. Artículo 140 del Código Contencioso Administrativo. 

 
2.3 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  
 

 EMCALI EICE E.S.P. (Fls. 92 al 96 cuaderno N° 1). 

 
A través de apoderada judicial, contestó la demanda en término oponiéndose a los 
hechos y pretensiones. 
Señaló que no existe prueba que acredite una falla en el servicio por acción u omisión 
por parte de EMCALI EICE E.S.P. en la producción del daño reclamado, lo que se 
advierte es la injerencia del hecho de un tercero, comoquiera que el inmueble en 
donde se presentó el hecho no cuenta con las normas urbanísticas, así mismo no 
adoptó medidas de seguridad, ni solicitó colaboración e intervención de la autoridad 
competente cuando realizaba las labores de construcción o la reubicación de las 
redes, lo que detenta negligencia por parte del dueño del inmueble.    
 
Así mismo manifestó que se advierte una culpa exclusiva de la víctima, pues la señora 
Sandra Patricia Sánchez, sin considerar el peligro a que se exponía, desde el tercer 
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piso manipuló una varilla sin precaución alguna lo que generó la descarga eléctrica al 
tener contacto con la red eléctrica.      
 
Interpuso las excepciones que denominó: “Inexistencia de responsabilidad 
administrativa de EMCALI EICE E.S.P- Abuso del Derecho – Hecho de un tercero – Culpa 
exclusiva de la víctima - Caducidad”. 
 

 LA PREVISORA S.A. LLAMADA EN GARANTIA (Fls. 43 AL 51 Cuaderno N° 

2).  

 

Contestó el llamamiento y la demanda de manera oportuna, oponiéndose a los 
hechos y pretensiones de la demanda al considerar que los supuestos fácticos 
enunciados son apreciaciones subjetivas de los demandantes que no tiene sustento 
probatorio alguno. 
 
Manifestó que la entidad accionada cuando construyó las redes eléctricas en el sector 
donde se ubica el inmueble objeto del accidente, fueron realizadas respetando las 
distancias mínimas reglamentarias para la disposición de estas, sin embargo, por la 
construcción de dicha vivienda se violaron las distancias mínimas permitidas; aunado 
lo anterior la misma víctima fue imprudente y se expuso al daño. 
 
Interpuso como excepciones principales frente a la demanda las que denominó: 
“Culpa exclusiva de la víctima”, “inexistencia de causalidad entre el daño y la conducta”, 
“culpa de un tercero”, “ilegitimidad de la causa por pasiva para las empresas 
municipales de Cali” e “innominada”. 
 
Como excepciones principales frente al llamamiento en garantía las que denominó: 
“inexistencia de obligación por pago total de la suma asegurada en responsabilidad civil 
extracontractual” e “Innominada”. 
 

 Llamada en garantía Allianz Seguros S.A. (Fls 52 AL 67 del Cuaderno N° 2). 
 
A través de apoderado judicial, contestó la demanda y el llamamiento en garantía, 
en término, oponiéndose a los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
Manifestó que en el expediente no obran pruebas que acreditaran los elementos 
necesarios y constitutivos para que surja la responsabilidad estatal deprecada; de 
igual forma arguyó que si bien existen elementos que prueban la existencia del daño, 
no sucede igual con las circunstancias en que acaeció el mismo pues de los medios de 
convicción allegados al proceso, se concluye que la causa determinante en la 
producción del daño proviene del hecho de un tercero y por culpa exclusiva de la 
víctima. 
 
Interpuso las excepciones que denominó: “i) la de exoneración por causa extraña en la 
modalidad de culpa exclusiva de la víctima”, y “ii) la de exoneración por causa extraña 
en la modalidad de culpa exclusiva de la víctima”. 
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Frente al llamamiento interpuso las que denominó: “Límite de amparo asegurado bajo 
la póliza objeto del llamamiento en garantía”, “excepción de límite de amparo y de 
inexistencia de obligación por agotamiento de la cobertura”, “delimitación de la 
obligación de indemnizar específicamente a los amparos de la Póliza”, “obligación del 
asegurado a soportar una cuota en la perdida por concepto de deducible o franquicia”, 
“Coaseguro”, “riesgos excluidos”, “la innominada”.  
 
2.4 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (FLS.  291 AL 309). 
 
El Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Santiago de Cali 
profirió la sentencia N° 031 calendada 26 de marzo de 2019, que accedió a las 
pretensiones de la demanda parcialmente. 
 
Concluyó que con la historia clínica suscrita por COMFANDI EPS quedó acreditado la 
existencia del daño consistente en quemadura de la cara y cuello, del hombro y 
miembro superior con grado no especificado excepto muñeca y mano, quemadura 
del tronco de segundo grado y quemaduras múltiples de tercer grado y episodio de 
amnesia posterior a dicha descarga.   
 
Con relación a la imputación o hecho de la administración manifestó que radicaba en 
la actividad riesgosa de conducción de energía eléctrica en cabeza de la entidad 
demandada, por tanto, se entendía acreditado dicho requisito con el documento 
visible a folio 11 del expediente el cual contiene un reporte en la bitácora que da fe de 
la existencia de la descarga para el día 21 de junio de 2012, reporte que coincide con 
el informe de los bomberos.  
Respecto del nexo causal adujo que en la producción del daño incidió la ubicación de 
las líneas eléctricas que violaban las distancias mínimas de seguridad pues estaban 
ubicadas a 1. 82 metros así mismo la exposición imprudente de la víctima en la 
producción del daño al manipular una varilla cerca de las redes eléctricas sin la 
precaución necesaria configurando lo que se denomina concurrencia de culpas, por 
tal motivo, condenó a Emcali EICE E.S.P. al pago de perjuicios morales y daño a la 
salud en favor de los demandantes reduciendo el quantum indemnizatorio en un 30% 
y negó las demás pretensiones de la demanda.      
   
2.5 RECURSO DE APELACIÓN. 
 
2.5.1 Parte demandada Emcali EICE E.S.P. (Fls. 330 al 334 del cuaderno N° 1). 
 
El apoderado judicial de la parte demandada presentó recurso de apelación en contra 
de la sentencia de primera instancia. 
 
Indicó que, según el informe técnico allegado, el constructor que modificó el 
inmueble originario vulneró las normas de seguridad con relación a las distancias 
mínimas permitidas entre la fachada y las redes de electricidad, además la conducta 
carente de diligencia asumida por la víctima al maniobrar con un objeto metálico 
cerca de dichas redes sin las precauciones debidas, son las causas únicas y efectivas 
en la producción del daño. 
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Solicitó revocar la sentencia de primera instancia.  
 
2.5.2 La Previsora S.A llamada en garantía. (Fls. 335 al 340 del cuaderno N° 1). 
 
A través de apoderado judicial presentó recurso de apelación en contra de la 
sentencia de primera instancia. 
 
Manifestó que en el presente asunto no se acreditaron los elementos necesarios para 
que surja la responsabilidad irrogada; aunado a lo anterior, con las pruebas obrantes 
en el plenario se acreditó los eximentes de responsabilidad de culpa exclusiva de la 
víctima y hecho de un tercero; el primero, la señora Sandra Patricia Sánchez 
manipuló un tubo cerca de las redes eléctricas sin ningún tipo de seguridad ni 
diligencia, en tanto el segundo tiene que ver con el hecho de la construcción del 
segundo y tercer piso del inmueble objeto del accidente sin los permisos y licencias 
respectivas generando que las distancias mínimas de seguridad se modificaran 
trasgrediendo los límites permitidos, lo que generó el daño aquí reclamado. 
 
Reiteró los argumentos establecidos en la contestación de la demanda respecto del 
Llamamiento en garantía.  
 
Solicitó se revocara la sentencia de primera instancia. 
 
2.5.3 Parte demandante (Fls. 341 al 346 del cuaderno N° 1) 
 
Manifestó inconformidad respecto de la concurrencia de culpas decretada en 
primera instancia y la consecuente reducción del quantum indemnizatorio aduciendo 
exposición imprudente al daño por parte de la señora Sandra Patricia Sánchez, a su 
juicio, la irregular ubicación de las líneas eléctricas es la causa efectiva del menoscabo 
reclamado. 
 
Así mismo, la cuantía en el reconocimiento de los perjuicios morales y daño a la vida 
de relación, la negativa en reconocer los perjuicios materiales en la modalidad de 
daño emergente consolidado y futuro y la no valoración de los registros fotográficos.  
  
Solicitó se incrementen los perjuicios reconocidos en primera instancia.   
  
2.5.4 Allianz Seguros S.A. Llamada en garantía. (Fls. 351 al 358 del cuaderno N° 
1). 
 
A través de apoderado judicial presentó recurso de apelación en contra de la 
sentencia de primera instancia. 
 
Indicó que conforme las pruebas documentales se concluyen que la causa efectiva 
del daño reclamado radica en la misma víctima señora Sandra Patricia Sánchez, pues 
su conducta desprovista de diligencia al manipular un tubo metálico de 
aproximadamente 2 metros de longitud logró crear un arco eléctrico entre dicho 
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elemento metálico y la red que produjo que la energía se trasportara por el tubo y se 
descargará en su humanidad. 
 
Solicitó revocar la sentencia de primera instancia.  
 
2.6 ACTUACIONES EN SEGUNDA INSTANCIA.  
 
Mediante Auto No. 490 del 09 de octubre de 2019, se admitió el recurso de apelación 
y corrió traslado para alegar a las partes; y al Ministerio Público para que rindiera el 
concepto respectivo. (Fl. 367 del cuaderno N° 1). 
 
Allianz Seguros S.A.1, La Previsora S.A.2, Emcali EICE E.S.P3. presentaron escrito de 
alegaciones finales reiterando los argumentos expuestos en el recurso de apelación. 
 
El Ministerio Público y la parte demandante no alegaron de conclusión según 
constancia Secretarial visible a folio 381 del expediente.   
  
Al presente proceso se le ha dado el trámite que le corresponde y se constata que no 
se encuentran causales de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 
 

3. Consideraciones generales. 
 
3.1. Caducidad de la Acción. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el literal i) del numeral 2 del Artículo 1644 de la 
Ley 1437 de 2011, la acción de reparación directa caducará al vencimiento del plazo 
de dos (2) años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento de la acción u 
omisión causante del daño reclamado, o en su defecto, desde el momento en que 
tuvo conocimiento de la existencia del menoscabo.  
 
Los hechos que motivaron la presente acción tuvieron ocurrencia el 21 de junio de 
2012 y la demanda fue presentada el 17 de junio de 2014 (Fl. 59 del expediente) previo 
el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, 
concluyendo que la misma fue interpuesta en término. 
 
4. Asunto a resolver. 
 
4.1. Problema jurídico para resolver. 
 
Para la Sala el problema jurídico se contrae a determinar: 

 
1 Fls. 369 del expediente. 
2 Fls. 370 al 376 del expediente. 
3 Fls. 377 al 380 del expediente. 
4 Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) 
años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia 
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¿Se encuentra acreditado el hecho de la víctima y de un tercero como causales 
eximentes de responsabilidad? 
 

4.2 Tesis de la Sala 
 
En el presente asunto no se configuró la responsabilidad del Estado al acreditarse el 
eximente de responsabilidad de culpa exclusiva de la víctima y hecho de un tercero, 
lo que impide la prosperidad de las pretensiones. 
 

5. REGIMEN DE IMPUTACIÓN APLICABLE. 

 
En aplicación del principio iura novit curia y de conformidad con lo dispuesto en la 
Sentencia de unificación del 19 de abril de 2012 proferida por el H. Consejo de Estado, 
esta Sala de decisión analizará el presente asunto bajo la generalidad del régimen 
subjetivo por falla en el servicio con el fin de determinar si existió una omisión en el 
contenido obligacional de EMCALI EICE E.S.P. en la instalación de las redes eléctricas 
del barrio Fonaviemcali, sin embargo, de advertirse que el supuesto fáctico se 
enmarca en un título de imputación objetivo así se dispondrá.  
 
6. ANÁLISIS DE RESPONSABILIDAD.  
 
EL DAÑO.  
 
Del material obrante al despacho, específicamente con la copia de la historia clínica 
de la lesionada remitida por COMFANDI EPS5 quedó acreditado que el día 21 de junio 
de 2012 la señora Sandra Patricia Sánchez fue atendida en las instalaciones de dicho 
hospital con un diagnóstico de quemadura de cara y cuello, quemadura del hombro 
y miembro superior con grado no especificado excepto muñeca y mano, quemadura 
del tronco de segundo grado y quemaduras múltiples con mención al menos de una 
quemadura de tercer grado con amnesia del evento posterior a descarga eléctrica.  
 
Precisado el daño, la Sala analizará los demás elementos de la responsabilidad. 
 
IMPUTACIÓN FÁCTICA y JURÍDICA. 
 
Actuar activo u omisivo de la entidad demandada 
 
Para la parte actora la atribución fáctica de la entidad accionada respecto del daño 
aquí reclamado tiene su génesis en la irregular ubicación de las cuerdas de energía 
eléctrica que estaban en el inmueble donde ocurrió el accidente; de otro lado, los 
recurrentes consideran que el daño reclamado acaeció por el hecho de la víctima y 
del dueño del inmueble quien construyó los pisos 2 y 3 sin las licencias respectivas 
violando las distancias mínimas de seguridad.   
 

 
5 Fls. 5 al 33 del cuaderno N° 1.   
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El a - quo consideró que el riesgo creado por la entidad accionada en el manejo y 
administración de la conducción eléctrica es la causa efectiva del daño 
principalmente, sin embargo, la víctima se expuso imprudentemente al mismo 
contribuyendo con un 30% en la producción.  
 
El informe preliminar del sistema suscrito el día 21 de junio de 2012 por funcionarios 
de Emcali EICE E.S.P6, el informe de condiciones técnicas del inmueble suscrito el 25 
de abril de 20147, la certificación expedida por el Departamento Técnico de 
Prevención, Seguridad y Proyectos de Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
de Cali8 y el interrogatorio de parte de la misma víctima, demuestran que la señora 
Sandra Patricia Sánchez trataba de abrir la puerta del tercer piso con un tubo 
metálico que hizo contacto con las redes eléctricas del lugar y recibió una descarga 
que le generó quemaduras de gran consideración en parte de su humanidad. 
 
En diligencia llevada a cabo el día 16 de diciembre de 20159, se realizó el 
interrogatorio de parte de la señora Sandra Patricia Sánchez quien manifestó que 
para la fecha de los hechos se encontraba en el tercer piso del inmueble donde residía 
tratando de abrir la puerta pues había extraviado las llaves de su casa, por tanto, 
decidió recoger un tubo metálico de “cortina” para lograr su cometido; una vez 
empezó el forcejeo con la puerta recuerda solo que la estaban llevando para la clínica, 
tenía el cuerpo rosado y baboso. 
 
Cuando el apoderado de EMCALI EICE E.S.P le preguntó: “¿Manifieste al Despacho si 
usted tuvo la precaución de prever que, si ese tubo tenía contacto con la red de energía, 
el daño que le podría causar? CONTESTÓ: yo introduje el tubo, pero donde yo vivo, la 
parte de acá del balcón tiene una baranda, pero yo me fijé en que yo no me iba ir abajo. 
Yo introduje el tubo, tocó la chapa y pensé “tiene llave” no se más. (…)”    
 
En la misma diligencia se recepcionó el testimonio de la señora Claudia Patricia 
Belalcázar Solís quien señaló presenciar de manera directa los hechos motivos de la 
demanda; en ese sentido refirió que el día 21 de junio de 2012 se disponía a visitar a 
la señora Sandra Patricia Sánchez y encontrándose a 20 metros de su casa, evidenció 
que la misma estaba en la parte de arriba del balcón del segundo piso con un tubo de 
aproximadamente 2 metros más o menos en la mano realizando movimientos y 
metiendo el objeto por la ventana; refirió que mientras trababa de lograr su cometido 
con el objeto que tenía en la mano tocó el tubo del pasamanos del balcón, momento 
en el cual se escuchó un estallido y salió una chispa, por tanto, la señora Sandra se 
fue sobre el pasamanos y cayó. Aclaró que la lesionada nunca tocó las redes eléctricas 
solo el pasamano del balcón y sucedió la descarga.    
 
A su turno el ingeniero de operación y mantenimiento de Emcali EICE E.S.P. Deiver 
Jiménez en audiencia de pruebas manifestó que Fonaviemcali fue un proyecto 
urbanístico de 2 plantas sin antejardín liderado por una Cooperativa de Emcali. 

 
6 Fl. 11 cuaderno principal 
7 Fls. 102 al 111 cuaderno principal 
8 Fl. 34 cuaderno principal 
9 Fls. 158 al 165 del cuaderno principal 
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Resaltó que en algunas ocasiones quien instala la red eléctrica vulnera las distancias 
permitidas al igual que los propietarios de los inmuebles que realizan edificaciones 
sin los permisos, no obstante, lo anterior, en el caso en específico la distancia entre 
el predio y el cableado eléctrico era 2.54 mts. 
 
De otro lado, el ingeniero de Emcali EICE E.S.P. Luis Eduardo Saavedra Cubillos 
agregó que las distancias mínimas permitidas según el RETIE – Reglamento Técnico 
de Instalaciones Eléctricas - para redes de media tensión de 13.200 voltios es de 2.30 
mts; así mismo informó que las redes eléctricas del sitio donde ocurrió el accidente 
fueron removidas por solicitud de un colegio el cual en tenía un poste de energía 
eléctrica al interior de sus instalaciones.  
 
El Ingeniero Electricista Jairo Alfonso Romero Ramírez quien suscribió el dictamen 
pericial que obra a folios 47 al 58 el cuaderno N° 2 indicó: 
 

“RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS DENTRO DEL PROCESO 
ASEGURADORA ALLIANZ S.A. 
• Pregunta. 
La distancia de las redes eléctricas primarias con más de 13.200 voltios, que pasan 
entre el balcón del inmueble ubicado en la carrera 1 A 5-4 No. 70-44 del Barrio 
Fonaviencali. 
• Respuesta 
Las distancias tanto horizontal como vertical en el sitio exacto del accidente no se 
pudieron tomar ya que las redes eléctricas en mención fueron desmanteladas 
completamente. 
• Pregunta. 
Las causas que dieron origen a la descarga eléctrica. 
• Respuesta. 
Es innegable que lo que allí ocurrió fue un proceso de electrización. Para inducir 
electricidad basta con que haya contacto entre dos materiales. La línea en mención 
de 13.200 voltios (voltaje normalizado en Colombia) forma a su alrededor un campo 
eléctrico que en su proximidad es elevado y disminuye con la distancia. 
La descarga es disruptiva es una "descarga brusca" que se produce cuando la 
diferencia de potencial entre los dos conductores excede de cierto límite, se manifiesta 
por un chispazo acompañado de un ruido seco, es decir, el campo eléctrico supera a la 
rigidez dieléctrica del ambiente (aire) y es cuando la descarga se produce. 
• Pregunta 
Si las redes de energía preexistieron o no al levantamiento del tercer piso del inmueble 
donde ocurrieron los hechos. 
• Respuesta 
Indudablemente las redes eléctricas fueron las primeras en existir, cuando uno diseña 
o construye una red de energía eléctrica va acompañado de permisos y una 
aprobación del operador de red. (Necesidad del proyecto- Resolución 0407 capítulo 1-
páginas 21 a 25 norma EMCALI) (...) 
• Pregunta 
Si la eventual violación de las distancias mínimas entre las redes eléctricas y el tercer 
piso del inmueble obedecen al acercamiento que el propietario del inmueble hizo a la 
red al levantar los pisos superiores de su construcción o a una distancia indebida de 
tal red en el momento de su concepción y realización. 
• Respuesta 
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Las construcciones que se realizan en lugares donde no se cuenta con una habilitación 
urbana definida o no existe un plan de ordenamiento urbano; con aceras o andenes 
muy reducidas y no se tiene en consideración que las vías no son lo suficientemente 
anchas, se termina que la vivienda invada la vía pública y continúan con voladizos o 
sobresaliente de 0,5 metros. En total vulnera en 2.00 metros la DMS Quedando 
expuesto a un riesgo eléctrico. 
PARÁGRAF03: _Una vez construidas las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, la dependencia de la Administración Municipal encargada de realizar el 
control de la ejecución de los proyectos de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, de lo cual se debe dejar constancia en la licencia de 
construcción. Pag.46-Norma Emcali. 
 
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
• Pregunta 
La distancia de las redes eléctricas primaria con más de 13.200 voltios, que pasan el 
frente del balcón del inmueble done habitaba la señora Sandra Patricia Sánchez 
• Respuesta 
La red en mención es en realidad una línea de Media Tensión de 13,2 Kv Normalizado 
en Colombia. Al inicio de las conclusiones mencioné un acta que se levantó en el sitio 
que se firma y deja constancia que no hay redes eléctricas que suban por la carrera 1 
A 5-4 y pasen por el sitio del accidente ya que estas fueron totalmente 
desmanteladas. Se pretendía establecer con la pértiga de ausencia de tensión la 
diferencia de potencial que se genera debido a la presencia del campo eléctrico de la 
línea, esto con señal luminosa o acústica".” 

 
En ampliación a su dictamen pericial, el ingeniero señaló que no fue posible tomar las 
medidas en el lugar de los hechos pues tanto las redes como el poste de energía 
fueron desmantelados por EMCALI, sin embargo, con base en las mediciones 
realizadas en el lugar y con la ayuda de la aplicación Google maps consideraba que 
dichas redes eléctricas estaban ubicadas a una distancia de 1.82mts. 
 
Los testigos María Edelmira Sánchez, Leonardo Carabalí Carabalí, Judith Pereza 
Perdomo declararon sobre las lesiones y perjuicios morales ocasionados a la víctima 
pues no tuvieron conocimiento de manera directa sobre la ocurrencia del hecho, 
coincidiendo en sus afirmaciones que las redes eléctricas se encontraban muy cerca 
sin precisar una distancia especifica.  
 
Conforme lo anterior, se concluye que el día de los hechos la señora Sandra Patricia 
Sánchez tenía en su mano un tubo metálico de aproximadamente 2 metros el cual 
utilizó para abrir la puerta del inmueble y no previó lo que podía suceder si el tubo 
tenía contacto con las redes eléctricas que pasaban en frente del inmueble donde 
residía, conducta que indudablemente se erigió como la causa efectiva del daño 
reclamado, pues si aquella no hubiera actuado de tal manera el accidente no hubiera 
acaecido, comportamiento que no atiende el deber objetivo de cuidado, pues podía 
tener varias opciones distintas que atendían criterios de seguridad personal como 
conseguir un cerrajero y lograr su cometido, llamar a la dueña del inmueble en aras 
de obtener una llave, entre otros, sin embargo, su decisión fue maniobrar con un tubo 
metálico de dos metros aproximadamente sin tener ningún tipo de precaución con 
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relación a las redes eléctricas del inmueble donde residía, generando con ello la 
descarga en su humanidad. 
 
Si bien es cierto el perito Jairo Alfonso Romero Ramírez manifestó que las redes 
eléctricas, en su sentir, estaban ubicadas a 1.82 mts de distancia antes de ser 
desmanteladas, también lo es que en su experticia señaló que primero fueron las 
líneas eléctricas antes que la construcción del inmueble, las cuales se instalan de 
acuerdo a los permisos que se expidan para ello, por tanto, cuando empiezan a 
construir inmuebles se dejan voladizos de o.5 metros que alteran la distancia; para el 
caso en específico se vulneraba en 2.00 mts generando un riesgo eléctrico, por tanto, 
infiere la Sala que las instalaciones eléctricas en el barrio Fonaviemcali fueron 
realizadas inicialmente respetando las distancias mínimas de seguridad.  
 
Lo anterior cobra mayor relevancia con lo indicado por los ingenieros de Emcali 
quienes aseguraron que las redes eléctricas estaban ubicadas a 2.50 mts de distancia 
cumpliendo lo dispuesto por el RETIE, afirmaciones que coinciden con lo plasmado 
en la copia de memorando suscrita del 25 de abril de 2014 elaborada por la Dirección 
de Distribución de Energía de EMCALI cuando aún las redes eléctricas estaban 
instaladas, sin embargo, fueron modificadas por solicitud de un colegio el cual tenía 
en sus instalaciones un poste de energía.      
 
Además, acreditado quedó que la Curaduría Urbana 1 y 2 mediante sendas 
comunicaciones, informaron que no se encontró ningún tipo de información con 
relación a la radicación o expedición de alguna Licencia Urbanística para el predio 
ubicado en la carrera 1 A 4 - 5 N° 70 - 44 barrio Fonaviemcali de la Ciudad, es decir, se 
realizó una construcción sin permiso, tal circunstancia generó a su vez que las 
distancias de los pisos 2 y 3 se alteraran con relación a las redes eléctricas del lugar, 
lo que indudablemente contribuyó también a la producción del daño reclamado.   
 
El H. Consejo de Estado10 ha indicado que la culpa exclusiva de la víctima como 
eximente de responsabilidad estatal, debe ser determinante y única en la producción 
del daño; con relación al hecho de un tercero la máxima Corporación de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa indicó que debe ser único y desligado de la 
imputación realizada al demandado. 
 
En este contexto, para esta Sala de decisión no se advierte una falla en el servicio por 
parte de Emcali EICE E.S.P. en la instalación de las redes eléctricas del barrio 
Fonaviemcali como causa efectiva del daño, pues los hechos determinantes en su 
producción radican en la misma víctima al maniobrar con un objeto metálico cerca 
de las redes de energía sin la previsión que tal actividad suponía lo que hizo irresistible 
el daño; y en el dueño del inmueble que autorizó la construcción de las plantas 
superiores sin los permisos respectivos alterando las medidas y distancias de 
seguridad con las que se instaló las redes eléctricas inicialmente; tampoco bajo 
ningún título jurídico de imputación de índole objetivo, pues el hecho de que la 
entidad accionada ejerza la guarda de la actividad peligrosa de conducción de energía 

 
10 Ver providencia del 26 de agosto de 2015, consejero ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera dentro 
del proceso 38.252 
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eléctrica, no genera per se la responsabilidad irrogada, razón suficiente para revocar 
la sentencia de primera instancia y en su lugar negar las pretensiones de la demanda. 
 
Comoquiera que el presente asunto no prosperó, se torna innecesario emitir 
pronunciamiento frente a los demás argumentos incoados por la parte demandante 
en el recurso de apelación referente al reconocimiento de perjuicios y la valoración 
de los registros fotográficos con los cuales pretendía acreditar las lesiones y secuelas 
generadas en la humanidad de la víctima. 
 
9. Condena en costas. 
 
El artículo 188 del CPACA regula la condena en costas y prevé que la sentencia debe 
disponer sobre su imposición conforme a la regulación prevista en el Código de 
Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso. 
 
El numeral 3° del artículo 365 del Código General del Proceso señala que habrá lugar 
a imponer condena en costas en segunda instancia a la parte recurrente cuando se 
confirme en su totalidad la providencia primigenia, debiendo estas ser liquidadas de 
manera concentrada por la Secretaría del Juzgado de Instancia acorde con lo previsto 
en el artículo 366 Ib. 
 
Dado que en el presente asunto se revocará la sentencia de primera instancia en su 
integridad se condenará en costas a la parte vencida en juicio, esto es, a la parte 
demandante en ambas instancias en favor de la parte demandada. En aplicación del 
numeral 4o del artículo 366 Ob. Cit. en concordancia con el Acuerdo 1887 de 2003 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y 
atendiendo los criterios fijados en el artículo 6o numeral 3.1.2 del mencionado 
Acuerdo, se fijan agencias en derecho en la suma del 1% del valor pretensiones de la 
demanda. 
 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,  
 

FALLA: 
 

PRIMERO. – REVOCAR la sentencia N° 031 del 26 de marzo de 2019, proferida por 
el Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Santiago de Cali, 
por lo expuesto en la parte motiva y en su lugar NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA.  
 
SEGUNDO. –  CONDENAR en costas en ambas instancias a la parte demandante en 
favor de la parte demandada para lo cual se fijan como agencias en derecho el 1% del 
valor de las pretensiones de la demanda. Liquídese por la Secretaría del Juzgado de 
origen. 
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TERCERO. -  ORDENAR por Secretaría la cancelación de la radicación del presente 
asunto e inscribir el presente proveído en el sistema justicia XXI. 
 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Esta decisión fue discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según consta en 

acta de que se entrega a la Secretaría de la Corporación por medios virtuales, 

atendiendo las circunstancias de salubridad públicas que se presentan en el país a raíz 

del COVID- 19. 
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Señores 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.      S.      D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACION DIRECTA 
RADICACION:        76001333300920160021300 
DEMANDANTE:       AMPARO FERNANDEZ CORREA Y OTROS 
DEMANDADO:        EMCALI EICE ESP Y OTRO 
 
 
DIEGO FERNANDO ZAPATA ANDRADE, mayor de edad, vecino de cali, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 94.413.672 expedida en Cali (Valle), 
abogado con Tarjeta Profesional N° 170.299 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en representación de las EMPRESAS MUNICIPALES DE 
CALI, con el presente aporto las sentencias más recientes propaladas por el 
Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, frente al 
presente tema; en las providencia aportadas se ABSUELVE a mi prohijada de las 
pretensiones de la demanda. 
. 
 

ADJUNTO 
 

1. Sentencias Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca. 
 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 

 
DIEGO FERNANDO ZAPATA ANDRADE 
C.C. 94.413.672 de Cali 
Tarjeta Profesional N° 170.299 del C.S.J 
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